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í^okün S ©ñdal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SIQ PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOSPTO LOS PíSSTIVOB

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por Till año* « • • • 36 pesetas.
Trimestre.........................^ id.

N imero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos lineal

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas ao se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in’ 
seroion de la ley en la Gaobta.—(Áriículo 1° dél bodigo GM).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaides y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

fin la Contaduría de la Diputa*^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri» 
girá al Administrador del Bolsti»

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

siervirán previo pagO;

PARTS OEIOÍAL
S.M. el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.) 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real,Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta del 10 de Mayo de 1925.)

aOBIER^OIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlUOULAR NÚMBSO 2.411.

Habiéndose presentado las epi- 
íootías a que se refiere la rela
ción que a coutiuuacióQ se in
serta, en cumplimiento de lo dis- 
■ouesto ea el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y eu uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, débióudose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas eu el Re
glamento da referencia.

Valladolid, a 6 de Mayo de 
1925. --El Gobernador civil, P&>^ 
Üo Verdeguer.

nelaolón <ino S8e olta

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecnarias 
de la provincia de V*alladolid.

Enfermedad presentada, fiebre 
aftosa; términos municipales in
fectados, Gatón de Campos y Vi
llanubla; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblos y 
términos municipales; zona de
clarada infecta, los citados tér
minos municipales en su totali
dad; zona declarada sospechosa, 
los términos municipales colin
dantes; especie a que pertenecen 
los animales infectados, bovina! 

ovina, caprina y porcina; núme
ro de enfermos y sospechosos, to
das los animales receptibles de 
las mencionadas localidades.

Medidas adoptadas.— Denun- 
oia de ia enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner ea 
práctica.—-Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contamina
dos, destrucción de cadáveres, des
infección.

Enfermedad presentada, vi
ruela (propagación); término mu
nicipal infectado, Nueva Villa de 
¡as Torres; sitio en que radican 
los animales enfermos, pagos de 
la Soncierna y Garabaya; zona 
declarada infecta. Límites: Nor
te, raya de Villaverde de Medi
na; Sur, camino de las Vegas; 
Este, camino de Medina del Cam
po; Oeste, viñas de la Soncierna; 
zona declarada sospechosa,, una 
zona de 250 metros a contar des
de los límites señalados hacia el 
interior a la que se prohibe el 
acceso do los animales ovinos; es
pecie a que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, 467; 
dueño de los mismos, don Isido
ro Hernández.

Medidas adoptadas.-—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la (propagación); término muni« 

cipal infectado, Villaverde de 
Medina; sitio en que radican los 
animales enfermos, pago da Po- 
laneas y Cabreros; zona declara
da infecta. Límites: Norte, prado 
de Pozuelo y camino ancho de la 
Nava; Sur, viñas de la Soncierna, 
camino y raya da Nueva Villa; 
Esta, majuelo de Picazo, sendero 
y prado de la Vega; Oeste, cami
no de Alaejos y rayas de la Nava 
y Nueva Villa; zona declarada 
sospechosa, una faja de 250 me
tros a contar desde los límites 
señalados hacia el interior a la 
que se prohibe el acceso de los 
animales ovinos; especie a que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de enfermos 
y sospechosos, 330; dueño de los 
mismos, don Isaac Barrocal.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedai, aislamiento da 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Valladolid (La Overuala); sitio 
en que radican los animales en
fermos, agregado de La Ovarue- 
la; zona declarada infecta. Lími
tes: Norte, Zamadueñas y el Es
pinar; Sur, Canal de Oastilla; 
Esta, río Pisuerga; Oaste, río Pi
suerga; zona declarada sospecho
sa, una zona da 250 metros a 
contar desda los límites señala
dos hacia el exterior a la que 
se prohibe el acceso de los ani
males ovinos; especia a que per
tenecen los animales infectados, 
ovina; número de enfermos y 

sospechosos, 200; dueño de los 
mismos, don Felipe Acebes.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de ¡a enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos»

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación do los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado. 
Bercero; sitio en que radican los 
animales enfermos, pago de las 
Aceras y Reguera; zona declara
da infecta. Límites: Norta, ra
yas de Gallegos, San Salvador, 
Villasexmir y Torrelobatón; Sur, 
pueblo de Bercero; Este, rayas 
de Berceruelo; Greste, pago de 
Valdecid; zona declarada sospe
chosa, una zona de 250 metros a 
contar desde los límites señala
dos hacia al interior a la que se 
prohibe el acceso da los anima
les ovinos; especie a que perte
necen los animales infectados, 
ovina, número de enfarmos y sos
pechosos, 250; dueños de los mis
mos, don Pedro Pérez, don Ma
riano Rodríguez y doa Victoria
no Alonso.

Medidas adoptadas. — Denun
cia da la enfermedad.-Aislamien
to da los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento do los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Valladolid, a 4 do Mayo do 
1925.—El Inspector provincial, 

! Garios Dü» Blaa^
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NúM. 2=288.

OBRAS PÚBLICAS Provincia de Valladolid

V Concurso de caminos vecinales y puentes económicos celebrado el 31 de Marzo de 1925

PROPOSICIONES ADMISIBLES

N limero 

da 

erden

NOMBRE 

DE LA ENTIDAD PETIOIONABIA
NOMBRE DEL CAMINO

Oontribnción 
declarada

Pesetas

TOTAL BAJA OFRECIDA
Baja inedia 

que resulta e* 
tanto por 100

Pesetas

Para la 
construcción

Pesetas

Capitalización 
de auxilios 

para 
eonservación

Pesetas

TOTAL

Psaetas

1
2

3

4

Ayuntamiento de Valbuena de Duero. . .
Ayuntamiento de San Miguel del Pino. .

Ayuntamiento de Geria a Robladillo. . ,

Ayuntamiento de Aguilar de Campos. . .

Valbuena de Duero a Jaramiel de arriba
San Miguel del Pino a la carretera de

Valladolid a Salamanca,......................
Geria a la carretera provincial de Cigu

ñuela a Tordesillas...............................
Aguilar de Campos a Villamuriel de

Campos.........................................................

______________ _________ _______________

18.017'66

8.950'00
11.534'81
3.033'85

, 13.830'00
27.160'00

16.460'00

1.630'79
>
>

> 

»

>

>

16.460'00

1.630'79 
>

>

32'66

15'67
>

>

PROPOSICIONES INADMISIBLES

ADVERTENCIA.—l? Las entidades petioioDarias podrán reclamar por escrito de esta clasificación ante la Jefttura de Obras públicas, antes del 
día 5 de Junio próximo, bien en pro de sus proposiciones, bien en contra de datos presentados por otras entidades (párrafo o, base 13 del concuño).

Valladolid, 29 de Abril de 1925.—El Gobernador, Pablo Verdeguer.

NOMBRE' 

DE LA ENTIDAD PETIOIONABIA
NOMBRE DEL CAMINO

Baja total
•frecida

Pesetas

Baja media 
que resulta en 
tanto por 100

Pesetas

CAUSAS DE LA INADMISIÓN

Ayuntamiento de Viloria........................ De Viloria al Santuario del Henar. . . ' > 9 No firma el Alcalde de Cuéllar.
No ofrece garantías en la columna (14).
No consta que Viloria responda por Cuéllar.
No consta la contribución de Cuéllar y se asig

na a éste un tanto por 100 de subvención 
superior al reglamentario.

GOBIERNO CIVIL

ClBOULAR NÚM. 2.471.

Como a pesar de la circular de 
este Gobierno fecha 23 de Abril 
último, publicada en el «Boletín 
Oficial» correspondiente al día 
24 del citado mes, no han hecho 
efectiva, los Ayuntamientos que 
en la misma se indicaban, la 
multa de diez pesetas impuesta 
por la Junta de Clasificación y 
Revisión de esta provincia, y ha
biendo transcurrido el plazo de 
diez días sin abonarse la referida 
multa, llamo la atención de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se expresan para que en el 
improrrogable plazo de 5.® día a 
contar desde la publicación de la 
presente circular en este periódi
co oficial se sirvan remitir a la 
Secretaría de este Gobierno ei pa
pel de pagos al Estado correspon- 
piente a las multas de referencia, 

pues de no haoerlo así se ordena
rá se hagan efectivas por la vía 
de apremio.

Ayuntamientos que se citan.

Víllalbarba
Siete Iglesias de Tranbancos 
Berruecos
Simancas
Melgar de abajo

Valladolid,8 de Mayo de 1925.
El Gobernador interino,

Emilia Oc la ^rw.

GOBIERNO CIVIL

Secretaría general.

OlBOULAB NÚM. 2.470.

Habiendo sido declarados pró
fugos por la Junta de Clasifica
ción y Revisión de Valladolid, los 
individuos que figuran en la si

guiente relación, encargo, en 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 186 del Reglamento 
de Reclutamiento vigente, a to
dos los agentes de mi autoridad, 
que practiquen las diligencias ne« 
cesarías para averiguar su parade
ro, ponióndoles a disposición de 
la citada Junta caso de ser en
contrados.

Valladolid, 8 de Mayo de 1925.
El Gobernador interino, 

Emilia ij h Sorra.

Relación que se cita

Rábano, reemplazo de 1925, An
tonio Salazar Giménez y Julio 
Espinosa Gómez,

Tordesillas, reemplazo de 1925, 
Claudio Barragán García y 
Martín Monzón Fradejas.

Bobadilla del Campo, reemplazo 
de 1925, Darío Barragán Gar
cía.

Pedrosa del Rey, reemplazo de 
1925, Máximo Petite Galache, 

San Miguel del Pino, reemplazo 
de 1925, Victoriano González 
Sanz y Hermógenes Aparicio. 

Villavieja del Cerro, reemplazo 
de 1925, Faustino Puertas Del
gado y Mariano Delgado Calvo. 

Wamba, reemplazo de 1925, Gon
zalo San José Mato.

Cabreros del Monte, reemplazo 
de 1925, Mariano Ortega Her
nando.

Moral de la Reina, reemplazo de 
1925, Antolín Castrillo Alfaro. 

Palacios de Campos, reemplazo 
de 1925, Lucio Sánchez Arias. 

Pozuelo de la Orden, reemplazo 
de 1925, Publiano Herrero As
tudillo.

Valdearcos de la Vega, reempla
zo de 1925, Porfirio Repiso 
Aguado.
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NúM. 2.313.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Defunciones clasificadas por causas de muerte.

XMIes de Ibarzo
i

Año de 1925.

Provlncl»i Capital

í Naoimientos. ....... 104E 234
3
4Cifras absolutas! Defuncionos ........ 622 195

de hecho. . . .\ Matrimonios. . ............................ 7L 30 6
1 Abortos 2£ 19
p Natalidad.................................. 3<6£ 3'01

Por 1.000 habi-t Mortalidad............................................. 2‘2C 2'51
taates. . . .1 Nupcialidad. . ............................. 0‘26 0*39 10

f Mortinatalidad. ....... O‘ÍC 0*24 11
n Provincia.. ..... .283.301OobUoiou de 1»|

12 
13
1/114

/Varones. ......•#*• 618 123 15/ Hembras- . .....••.. 625 . 111 16
1 Total...............................  • . 1043 234 17

Nacidos.................. 7 TS Legítimos. ......... 983 198
18

Illegitimos. ......... 42 24
r Expósitos. ......... 18 12 ly

\ Total................................... 1043 234 21
/ Nacidos muertos ...,..’ 26 17 22

., , 1 Muertos alnaoer ... . .. * 1 1 23
or os. . . .7 Muertosantes de las 24 horas. . • 2 1

( Total...............................  . . 29 19
24

/Varones. . . . . . .. .. 308 104 25
1 Hembras.. .............................................. 314 91 26
1 Total........................................ 622 195

27
28

1 Menores de un año ...... 144 45 29
1 Menores de 5 años . ....... 207 64 30

Fallecidos. . . ,7 De 5 y más años . . . , . . .1 415 131
311 Total................................... 622 195

1 En estableoi-f Menores de .5 años . 15 15 32
i mientos bené-1 De 5 y más años. . 57 52

331 neos.. ......_| ( Total.... 72 67
\ En Establecimientos penitenciarios. 1 1 34

36
í Sencillos...................................  . . 1062 251 37Alumbramientos.5 Dobles................................................ ...... 5 l
( Triples. .......................... » »

/ De soltero y soltera ..... 62 27
f De idem y viuda. . . , . . 1 » 38

De viudo y soltera........................... 12 3
l De ídem y viuda. .. . .. 4

»

Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1)..........................
Tifus exantemático (2)....................................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4)' , 
Viruela (5).....................................’.
Sarampión (6)...................................... ...... . \ .' .
Escarlatina (7),........................................ ^ ^ * .
Coqueluche (8).. ..................................................... ’ ,
Difteria y crud (9).............................
Grippe (10). .
Cólera asiático (12).....................................................^ .
Cólera nostras (13)......................................... . ^ .
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19)
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . .
Tuberculosis de las meninges (30).. . . . .
Otras tuberculosis (31 á 35)..
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
Meningitis simple (61)....................................................
Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65)......................................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . .
Bronquitis aguda (89) , .......
Bronquitis crónica (90)................................... * '
Neumonía (92)..................................................... ’ ’
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) 

. (102y 103)..................................;
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)..
Apendicitis y Tiflitis (108)............................................
Hernias, obstrucciones intestinales (109). . .
Cirrosis del hígado (113).. ........................................
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). .
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132).
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137)........................................
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 v 

i38á i4]).. . . . . ;
Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150 y 151). .... ...................................
Senilidad (154)..................................  ,
Muertesviolentas(exceptoelsuicidio) (164á 186).
Suicidios (155 á 163). . ..............................................
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 

60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121 
á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153)....................

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
ál89). . 1...................... ......

CapitaProvincia

1 »

2
» »
4 1
» »
5 9
2 »

30 9
j»

» »
4 »

39 19
5 3
6 2

22 7
19 4

57 10
53 22
53 15
23 4

7 2

50 19

9 2
41 18

1 1
2 1
2 »

19 8

1

6 >

2 »

25 5
17 7
8 1
» »

93

14

1 De menos de 20 años.

Matrimonios., .

De 20 a 25.

De 26 a 30.

De 31 a 35.

De 36 a 40.

De 41 a 50.

De 51 a 60.

¡ De más de 60.

No consta. .

( Solteros,. .

Casados.. :

Defunciones.; ./ Viudos. . .

No consta. ^

29

4

Varones. 
Hembras 
Varones. 
Hembras 
Varones. 
Hembras 
Varones. 
Hembras 
Varones,

* ‘j Hembras 
í Varones.

* •( Hembras 
J Varones.

’ (Hembras 
Í Varones, 

Hembras 
Í Varones. 

Hembras

¡
Varones. 
Hembras 
Varones. 
Hembras 
Í Varones 
Hembras 

¡Varones.
Hembras

4
30
46
29
16
12

7
1
1
4
2
1
1
2 
2
»

155
122
92
92
61
99

»
1

» 
1

11
18

9 
8
9 
2
»
1 
1
» 
» 
»
» 
»

»

53
39 
31 
24
20
27 

»
1

Total, 622 195

Valladolid, 28 de Abril de 1925,—El Jefe provincial do Estadís
tica, Julio Baema,

NóM. 2.447.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN

Como consecuencia del expe- 
Î diente de aprehensión instruido 

en esta capital por el Teniente 
de carabineros don Enrique GaL 

I bán García, Sargento Pedro Cor

tijo Rodríguez y carabinero An
tonio Herrero Esteban a don Ga
briel Gallego Plaza, domiciliado 
en la calle de Luis Rojo, número 

1 15, de una motocicleta en que

había de ser rifada en combina
ción con el sorteo de la Lotería 
Nacional del 21 de Febrero del 
corriente año, la Junta Adminis
trativa celebrada en la Delega
ción de Hacienda de esta provin
cia con fecha 7 de Febrero últi
mo, que oonojió del referido ex
pediente, y a la que compareció 
por sí y en representación de los 
demás aprehensores el Sargento 
da carabineros don Pedro Cortijo 
Rodríguez, no concurriendo el 
dueño do la referida motocicleta 
aprehendida ni ningún otro en 
su representación a pesar de estar 
debidamentente notifloado, des
pués de leída el acta base del ex-
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pediente y de ratifioarse en su 
deoanoia el denunoiaate y repre
sentante de los demás señores y 
después de consultar las disposi
ciones vigentes relativas a los 
hechos qnue parecen denunciados 
y muy especialmente la vigente 
ley de Contrabando y Defrauda
ción, acordó por mayoría de votos 
condenar a don Gabriel Gallego 
Plaza, dueño de la motocicleta 
aprehendida al duplo del valor de 
las mil doscientas ochenta pape
letas puestas como rifa a la venta 
que a 0‘50 pesetas cala una im
portan seiscientas cuarenta pese-

11 de Mayo de .^¿b

tas, siendo el duplo de este im- ’ 
porte que deberá ingresar el cita
do denunciado mil doscientas 
ochenta pesetas, más el comiso de 
dicha motocicleta con la que de
be procederse en forma regla
mentaria.

Lo que se,notihca ai interesa
do por medio del presente perió
dico oficial y haciendo uso de lo 
que dispone el artículo 37 del Re
glamento de procedimiento en 
las reclamaciones económico ad
ministrativas vigente, por apare
cer que el interesado ha dejado el 
domicilio que tenía en esta oapi-

NúM. 2.319. 

tal, advirtiéndole que deberá in
gresar la suma antes dicha den
tro del plazo de diez días siguien
tes a la notificación por medio del 
presente periódico, y que contra 
dicha resolucición, por la cuantía 
de la misma, puede hacer uso del 
derecho que le concede el artícu
lo 110 y siguientes del mencio
nado Reglamento de procedi
miento, dentro del plazo de los 
tres Dieses determinados en la ex
presada disposición.

Valladolid, 6 de Mayo de 1925, 
—El Administrador de Rentas 
públicas, Mariano Escudero,

MINISÍROJOMIAL
NúM.2456.

Gastromembibre.

Formada la matrícula de in
dustrial y de comercio de esto 
término municipal, para el pró
ximo año de 1925-26, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días, para que 
los contribuyentes en la misma 
comprendidos puedan examinar
ía y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten.

Castromembibre, a 5 de Mayo

Servicio de Avance Catastral de la riqueza rústica de esta provincia de 1^25.—El Alcaide, Germán 
Alvarez.

Aprobados por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos evaluatorios para los distintos cultivos 
V calidades del término municipal de Aguilar de Campos, y oído el informe de la Junta Pericial 
del mismo se hace público por el presente anuncio a fin de que llegue a conocimiento de los contri
buyentes los que, dentro del límite señalado por las disposiciones vigentes y en el plazo de quince 
días a partir de la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan interponer ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Corrales de Duero 
Padilla de Duero 
Valdearcos de la Vega

NÚM. 2.450.
Ag^uilar de Campos.

CLISES Elementos integrantes de les tipos eraluatories
Liquide

SCPERFICIK IMPONIBLK

CALIFICACIÓN eu venta Ren*a sin 
coscuento J

interés 
rb-noñe ss

Jtilidades 
del

Utilidades 
dei

adoptado an QU leauinu 1

1
T SUBCALIFICACIÓN

utcal
Je la 
sena

Ptseia»
de 

impuestos
R

del 
cultivo

B
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Ceinos de Campos.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de la 
riqueza urbana de este término 
municipal para el ejercicio eco
nómico de 1925-26, se halla ex
puesto al público en la Secre
taría del mismo, por término de 
ocho días, para oir reclamacio
nes, pasado el cual no se admiti
rá ninguna.

Ceinos de Campos, a 5 de Ma
yo de 1925.—El Alcaide, Fortu
nato Valerio.

Núií. 2.450.

Valladolid, 30 de Abril de 1925. 
rniliano Iraola.

1 Ceinos de Campos.

Terminadas las listas cobrato- 
| rías de la contribución por rús- 
1 tica y pecuaria de este término 
1 municipal para el ejercicio del 

año económico de 1925-26, se 
hallan expuestas al público por 
el plazo de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento a fin 
de que, en el expresado plazo, 
puedan ser examinadas por los 
contribuyentes y presentar las 

1 reclamaciones que estimen con
venientes, pues transcurrido di
cho plazo no se admitirá nin-

I
guoa.

Ceinos de Campos, a 5 de Ma
yo de 1925.—El Alcalde, Fortu- 

__Bl Ingeniero Agrónomo, Presidente de la Junta Técnica, Ma»í" 1 nato Valerio.
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